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DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los 8res. Alcalde* j Secre
tarios r«eib&n los números del BOLKTÍN 

eorrerpondin al distrito, diapon-
4ráB que se fije un ejemplar «n «1 litio 
<• costumbre, donde permanecerá 2tai-
te «1 recibo del número siguiente. 

Loa Beeretarios cuidarán de eonaer-
•ar loa BOLBTTNKJS eoleccionadoa orde
nadamente para su enenadernaeî n, 
q >• deberá reriflcarse cada a&o. 

« PÜBUGi LOS LUNM HRRCOLSS T TIXRNKS 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas ala&o,á los particulares, pagadas al solicitar la subcripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripcioiies de trimestre, y únicamente por la 
traecldn rfe peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ajuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
on los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sín diatincidn, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las £ue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al fér
vido nacional que dimane de las mismas: lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia IB circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre-de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBB OPJOIALBB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETÍN Ra se inserta. 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

_ S. M . el RET (Q. D. O), con
tinúa sin novedad en su impor
tante salud. 

E l Mayordomo Mayor de 
S. M . la REINA telegrafía á esta 
Presidencia,desde San Ildefonso, 
con fecha de ayer, lo que sigue: 

«Según me comunica Decano 
Médicos Cámara, S. M. la REINA 
y S. A . R. la Infanta Doña Bea
triz, continúan en estado satisfac
torio. 

>SS. A A . RR. los Infantes 
so tienen no vedad. > 

De igual beneñcio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

fOtutt «iol rifa 2 rf« Julio de 1909.) 

G O W K t t N O D B P K O V I K O I » 

Secretaria,—Negoeiado I . ' 
Con eBt» fecha se lemita t i E x c e 

lent ís imo Sr . Miois t io de la Gcber-
DBCÍÓD, eco el expediente respecti-
t ivo , para la resolución qne proce
de, el recurso de alzada interpuesto 
por D. Mario García, contra el f i l io 
de la Comisión previccinl , fecha 5 
del pneadr, por el que declaró con 
capacidad legal para desempeño! ' el 
ca igo de Concejal eu el Ayun ta 
miento de Crémene? , á D. Evaristo 
MediaviJia j i £). Hilario Diez. 

Lo qué h i g o público por medio de 
este periódico oficial paia que l le
gue & conocimieLto de les intere-
aadoe. 

l .eón 2 de Julio de 1909. 
E l Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m á n 

MINISTERIO DEJ1G0BERNACI0N 
SubHecretaria 

SECCIÓN' DE POLÍTICA. 
Viato el expediente relativo al re

curso de alzada interpuesto ante 

este Ministerio, por U . Francisco 
Sarcia y otros, contra el acuerdo da 
la Comisión provincial de esa, f icha 
8 de Junio, que declaró nula la elec
ción de Concejales verificada en el 
Ajuntsmiento de Villademor de la 
Vega el día ti de Majo ult ime: 

Resultaudo qne por n . Baudilio 
García y otros se rec lamó contra la 
validez de dichas elecciones, poique 
no sé formaron las tres listas á que 
se refiere el articulo 33 de la ley; 
porque faltando ese requisito legal , 
son nulos los nombramientos hechos 
para formar la Mesa; porque habien
do fallecido D. Modesto Cabreros, 
que formaba parte de la Junta del 
Censo, como Concejal de mayor t ú -
tnero de votes, no ha sido sustitui
do; porque el día de la elección no 
ee ex tend ió el acta de cons t i tuc ión 
de la Mese; poique correspondia ele» 
g i r solo cuatro Concejales y no seis, 
por uo haber sido previamente de-
clurad&s dos vacantes, a c o m p a ñ a n 
do varios documentos para apoyar 
lo que afirman los reclamantee: 

Kesultando que esa Comisión pro
vincial , en sesión de 8 de Jaoio, 
acordó estimar la rec lamación y de
do M r nula la elección de referen
cia, fundándose en que han sido in 
fringidos el ar t ículo 30 de la ley 
Electoral y la Real orden de 27 de 
Abr i l ú l t imo; en qne se han elegido 
dos Concejales man de los que legal
mente debieron elegirse, por no ha' 
ber sido declaradas, conforme pre 
viene la ley Municipal las dos va 
cantes qne exiet íau en el Ayun ta 
miento de Villademor de la Vega, y 
en que por estas razones la elección 
adolece de un vicio de nulidad que 
la invalida: 

Resultando q u e c o n t r a dicho 
acuerdo apelan ante este Ministerio 
con fecha 16 de Juoio , D. Francis
co Chamorro y otros, pidiendo su 

. revocación , y que se declaren vál i 
das las elecciones de referencia, 
fundándose en que en su celebra
ción se han cbservado todos los re-
quisitos legales; en que esa Comi
sión provincial en los argumentos 
que emplea para fundar su acuerdo, 
ha incurrido en contradicciones, 

puesto que afirma que se acompa
ñ a certificación en la que se hace 
constar «que en el año 1905 fueron 
elegidos cuatro Concejales, y que 
en la actualidad no existen vacan
tes,! y después hace constar que se 
acompaña certificación del A y u o -
tamieuto en la que se dice que «son 
seis las vacantes ,» en que por edic
tos ee anunc ió que hablan de ele
girse seis Concejales, y con arreglo 
a estos edictos se verificó la elec
ción, sin que nadie absolutamente 
protestase: 

Considerando qne la circunstan
c ia de no haberse reunido la Mesa 
electoral el jueves anterior á la 
elección para recibir los talones de 
nombramientos de Interventores 
no es bastante para declarar la nu • 
lidad de la elección, puesto que en 
la primera hora del dia de la vota
ción pueden presentarse los telo
nes designando los Interventores por 
los candidatos, y en el acta de la 
cons t i tuc ión de la Mesa el dia 2 
de Mayo consta la presentac ióu de 
los Interventores con sus talones 
respectivo?, siu que se formulara 
protesta alguna contra la const i tu
ción de la Mesa: 

Considerando que convocada la 
elección para cubrir seis vacantes, 
y habiendo sido proclamados seis 
electos, no es posible decidir ahora 
sobre la procedencia ó impioceden-
cia del acuerdo municipal declaran
do la procedencia de dichas vacan 
tes, pues aunque ese acuerdo mere 
cieia ser revisado, han debido inter
poner contra él los recursos que 
establece la ley Municipal y resol
verse por las autoridades compe 
tentes: 

Considerando que en tal sentido 
no es posible mantener el acuerdo 
de la Comisión provincial declaran
do la nulidad de la elección, partien
do de la legalidad del acuerdo mu
nicipal referido, porque no afecta 
esa causa de nulidad al procedimieo' 
to electoral, que es el ún i co respec
to del cua l se puede reclamar en 
este t r á m i t e , con arreglo al art. i.' 
del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891; 

S. M . el Rey (Q D. G.) se ha ser
vido estimar el recurso, revocando, 
en su vista, el acuerdo de la C o m i 
sión provincial , y declarando vál ida 
la elección ú l t i m a m e n t e verificada 
en el pueblo de Villademor. 

Lo que de Real ordea d>go & V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con inclusión del expediente. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 30 de Junio de 1809.—Cierta. 
Sr . Gobernador c i v i l de León. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Domingo 
López y otros, contra el acuerdo de 
la Comisión provincial , que dec laró 
válida la proclamación de Conceja
les hecha por la Junta munic ipa l -
del Censo electoral de Cebroaes 
del R ío . 

Resultando que en 25 de A b r i l 
se reunió en sesión la Junta muoic i -
paly acordó nombrar candidatos pro
clamados á cuatro señores , y como 
eran t ambién cuatro las vacantes 
que correspondía cubrir , quedaron 
proclamados electos definitivamen
te: 

Resultando que por D. Domingo 
López y otros se reclama ante l a 
Comisión provincial pidiendo la nu
lidad de la proc lamación , fundándo
se eu que varios ex-Concejales, coa 
todos los documentes neceaaiios, 
presentaron propuestas de caedi-
datus, que fueron rechazadas por no 
i r firmadas por los propones tes, y 
en qne los proclamados fueron pro
puestos por ex-Concejales que ha
bían presentado las certificaciones 
sin sello y ein firma del Alcalde: 

Resultando qne el Teniente A l 
calde certifica, que no se han pre
sentado reclamaciones anteel A y u n 
tamiento en tiempo y forma preve
nidos en el Real decreto de 24 de 
Marzo de 18U1: 

Resultando que la Comisión pro
vincia l en sesión de 7 de Junio a c ó » 
dó declarar la validez de la procla
mación de Concejales hecha por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de Cebrones del Rio en 25 de 
Abr i l p róx imo pasado, un Sr . Vocal, 
formuló voto particular: 

I. ;i 
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Resaltando que por D. Domingo 

López y otros ee interpone recnrso 
de alzada ante este Ministerio con
tra el acuerdo de la Comisión pro
vincia l qne declaró la validez de la 
proclamación de Concejales de Ce -
brones del Rio, pidiendo se declare 
l a nulidad de d i c b i proc lamación y 
se declare electos á los propuestos 
á quienes no se admi t ió las propuee» 
tas, ó que se celebre nueva elec
c ión : 

Considerando que la cues t ión de 
procedimiento que alegan los recu
rrentes ante la Comisión provincial, 
quedó resuelta desde el momento qne 
dicha ComisióD es t imó procedente 
el recurso y fi l ló acerca del mismo: 

Considerando que examinada el 
acta de la reunión celebrada por la 
Junta municipal del Censo el dia 25 
de A b r i l para la proclamación de 
candidatos se confirma que se dese
charon distintas propuestas, por en
tender que no r e u n í a n las jus t i f ica
ciones documentales prevecidaa ¿ 
este efecto, pr ivándose, por tanto, á 
los proponentes acudir & la lucha 
electoral: 

Considerando que si bien es cierto 
qne á las Juntas municipales del 
Censo corresponde la proclamación 
de candidatos 7 puede exigir , á este 
efecto, la prueba documental que á 
su ja ic io estime conveniente, con
cediendo ó negando á loa r ecu r r en 
tes á la misma dicha condic ión de 
candidato, no lo es menos qne no 
deben las referidas Juntas, proce -
diendo en justicia a l aplicar la l e ; , 
confundir actos tan fundameotal-
meote distintos como la proclama
ción de candidatos y la declaración 
de electos, mas si no se olvida que 
esta ú l t ima impide de hecho la ce
lebración de la elección: 

Considerando que el párrafo se
gundo del art. 29 de la ley Electo
ral se ha inspirado en el recto pro-
pdsitu de evitar que cuando no exis
te verdadera lucha en un Distrito, 
deba celebrarse, no obstante, la 
e lección por el peligro de que, no 
s in t i éndose el cuerpo electoral es
timulado para emit ir sus sufragios, 
se ausente de la función electoral, 
dsudo lugar & simalaciooes ó á que, 
establecidas sanciones para el que 
no emite el voto, sean é s t a s aplica
das, siendo, por tanto, contrario en 
absoluto á tal propósi to, todo ar t i f i 
cio que impida, á los que en uso de 
su derecho quieran tomar parte eu 
nna elección, exigir que é s t a se rea
l ice : 

Considerando que por las razones 
expuestas, a l l i donde aparezca de
mostrada la iniciación de la lucha 
electoral no pueda vá l idamen teap l i -
carse el precepto mencionado, y 
que en la apreciación de las pruebas 
debe precederse cou un g ran espíri
tu de equidad, estimando simples 
indicios para obligar á hacer la elec
c ión , que es el r é g i m e n normal de 
derecho y sólo convalidar la excep 
ción cuando ni una sombra de nu l i 
dad aparezca coctra ella; 

S. M . el Bey (Q. O. 6.) se ha ser
vido estimar el recurso, revocando el 
acuerdo de la Comisión provincial y 
anulando, en su v is ta , la proclama
ción de Concejales electos acordada 
por dicha Junta municipal , prece
diéndose á elección eu el A y u n t a 
miento de Cebrones del Rio , 

De Real o r i en lo digo & V . S. para 
su conocimiento y d e m á s efdctos, 
con devoluc ión del expedieote. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 30 de Junio de 1909.--Cierra. 
Sr . Gobernador c i v i l de L e ó n . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEON 
PROVISIÓN D E I N T E R I N I D A D E S 

RELACIÓN general intervenida por el Sr . Inspector de las instancias presen
tadas á las siete Escuelas vacantes anunciadas en el BOLETÍN OFICIAI, 
del dia 16 de Junio de 1909: 

4 
& 
6 

7 

8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

NOMBRES 

Moisés Sonzá lez O r d á s . , . . 
Pelayo García y G a r c í a . . . 

Servicios ESQUELAS 

0 . superior. 
Idem idem. 

Maria del Sagrario Eugenia 
Foto T. idem. 

Gabriel Vega Alva rez . 
Cándido Antonio Chachero 
Higinia Santos 

Francisca Bajo Herrero . . 

Juan An t . ° &lvaiez Garc ía 

Justo Marcos F o n t e c h a . . . . 
Eduardo Santiago Crespo . . 
Aurelia González 0 : d ó ñ e z . 
Leonor Navares F e r n á n d e z 
Guadalupe López 
Manuel Cabero Pan 
Híl iodora García R a m o s . . . 
Petra Es tébanez Cascallana 
Magdalena S i n tos 
Jo í é Gómez Cabo 
Herminia Casado 
Tomasa Lanseros M a y o . . . . 
Máxima López G o n z á l e z . . . 
Amparo Ramos García 
Gregorio Rubio C a l z a d a . . . 
Oonatila Mata Sac r i s t án 
Aqui l ino García Mart ínez . 

D. idem 
D. idem 
T. elemental . 

Idem idem. 

D. í d e m . . . . 

T. E 
D. E 
T. E 
T. E 
T E 
D. E 
D. E 
D. E 
D. E 
D. E , 
D . E 
D . E 
D. E 
R. E 
R. E 
R . E 
C. apt i tud. 

h 2 
> 11 

19 

Onzooilla 
Santa Colombade 

CurneSo 

Q n i n t a n i l l a de 
Rueda 

Caboalles Abajo 
Matalobos 
(Dadas lasque fe

licito) 
Q n i n t a n i l l a de 

Yuso 
Villademor de la 

Vega 

León as de Junio de 1909.—El Secretario, Miguel Bravo.—Intervenida: 
E l Inspector, Benito ¿ . Lorenzo S . „*„ 

Nombramientos interinos hechos por la Junta provincial en seeión de 
este dia: 

NOMBRES 

Moisés González O r d á s . . . . 
Pelayo G.ir cía y G a r c í a . . . . 

Maria del Sagrario Eugenia 

Gabriel Vega Alvarez 
Cándido Antonio Chachero. 
Híginia Santos 

Francisca Bajo H e r r e r o . . . . 

Juan Aot .0 Alvarez García 

Títulos 

D . S 
D . S 

T . S. 

D . S . . . . 
D . S . . . . 
T . E 

T . E . . . . 

D . E . . . . 

Servicios Escuelas 
adjudicadas 

Oazonil la 
Santa Colomba de 

CurueSo 
Q u i o t a n i l l a de 

Rueda 
Caboalles Abajo 
Matalobos 
(Dadas lasque so

licita) 
Q n i n t a n i l l a de 

Yuso 
Vinademor de ia 

Vaga 

León 28 de Junio de L909.—El Gobernador-Presidente, Victoriano Qn t -
m á n . - E i Secretario, Miguel Bravo. 

# 

R E L A C I O N general intervenida por el S r . Inspector de las instancias p re 
sentadas á las seis Escuelas vacantes anunciadas en el BOLSTÍN OFICIAL 
del dia 21 de Junio de 1909: 

NOMBRES 

Ana Mallo García 

Hoúor inaRodr iguez Alvarez 
Mana Campa y Mart ínez . . 
Julio Marcos Caudauedo . . . 
M . ' deiCarmeoSoiisMernyo 
Matilde Marcos M a r t í n e z . . 
Agust ina OrdóSaz S i e r r a . . 
FrauciscoAlonso RodrigUiZ 
M . " Angeles Velasco 
Filomena García A l v a r a z . . 
Aurelia González O r l ó ñ a z . 
Raxiooa Rodr íguez N a v a . • 
Maris Diez Rodríguez . . . . 
Magdalena Santos L ó p a z . . 
Margarita Alonso A looso . -
Maria Pdz Alooso A l g o s o . . 
Valentía ' Jooz^ez M í r e o s . 
Adolfj García F a r o á a d e z . . 

Tituba 

D . S . . 

T . S 
T . E 
T . E 
T . E 
D . E 
T . E 
D . E 
T . E 
T . E 
T . E 
D . E 
D . E 
D . E 
D . E 
0 . E 
R . E 
1. " y 2 . ' cu r so 

e lemental . . 

Vil lasu ' iva d é l a s 
Manzanas 

Villafeliz 
Valdevifj IB 
Mallanzos 
Gradefis 
Ardóa 

7 21 

ESCUELAS 

León 28 de Junio de 1909 — E l Secretario, Miguel Bravo.—Intervenida: 
E l Inspector. Benito L . Lorenzo R . 

» # 
Nombramientos interinos hechos por la Junta provincial en sesión de 

este d ía : 

NOMBRES 

Ana Mallo García 

HonorinaRodriguez Alvarez 
Maria Comps M a r t í n e z . . . • 
Julio Marcos Candanedo. . . 
M ' delCarmeoSolis Merayo 
Matilde Marcos M a r t í n e z . . 

D . S . 

T . S . 
T . E . 
T . E . 
T . E . 
D . E . 

Servicios 
Escuelas 

adjudicadas 

Villanueva de 1 
\ i r zauas 

Villafaliz 
Valdeviejas 
Mellnnz'js 
Gradefaa 
Ardón 

León 28 de Juaio de 1909.—El Gobernador-Presidente, Victoriano Q m -
mdn.—El Secetar io . Miguel B r t v o . 

D i r e c c i ó n general de Correos 
y T e l é g r a f o s (1) 

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 

P R O G R A M A S D E T A L L A D O S 
SEGUNDO GRUPO 

1.—Aritmética 
N ú m e r o s eiUeros y fraccionarios 

(1) Véase el BOLETÍN núm. 86, del día 
2 del corriente. 

decimales.—Lectura y escritura de 
dichos n ú m e r o s . 

Sumn. resta, mult ipl icación y d i -
v ión. Pruebas de estas operaciones-

Divisibil idad.—Máximo c o m ú n d i 
visor y mínimo c o m ú n múl t ip lo . 

Elevación al cuadrado y al cubo. 
Ex t racc ión de la raíz cuadrada. 
Fracciones ordinarias y n ú m e r o s 

mixtos .—Simplif icación <le fraccio
nes, reducción á un denominador 
c o m ú n y redacc ión de n ú m e r o s m i z -
tos á fraccionarios ó viceversa. 



Suma, resta, mul t ip l icación y d i -
VÍBÍÓD de froccioDes ordinarias y n ú 
meros mixto» .—Elevación al cua
drado y cubo do los mismos. 

Coovertir ana fracción ordinaria 
en decimal. 

Convertir una fracción de fracción 
en f r icc ión ordinaria ó decimal. 

Ex t racc ión de la miz cuadrada de 
un n ú m e r o fraccionario. 

N ú m e r o s conctetos.—Sistema an
t iguo de pesss y medidas m ¿ s usua
les. -Sistema mótr ico-decimnl . - -Sis
tema monetario vigente. Conversión 
de uo n ú m e r o concreto, referido á 
una unidad determinada, en otro 
que exprese la misma cantidad en 
otra unidad. 

Suma y resta de n ú m e r o s concre
tos homogéneos . 

Aver iguar el t ú m e r o concreto 
eqmvnleote á otro homogéneo coa 
é l , es blondo la cantidad de este ú l t i 
mo equivalente á la unidad del pri
mero. 

á v e r i g n a r el n ú m e r o concreto 
de uno especie equivalente á la uni
dad de otra, conociendo números 

-concretos de las dos especies que 
sean equivalentes. 

Aver iguar el número concreto de 
una especie equivalente & otra espe
cie, conociendo números de ambas 
especies que sean equivalentes. 

Regla de tres simple. 
Regla de in te rés simple. 
N ú m e r o s proporcionales.—Pro

porción po r difaiencias.—C.'ilcnlo 
de un t é r m i n o , conociendo los otros 
tres. — Proporción por cociente.— 
Cálculo de un t é rmino , conociendo 
los oci os tres. 

Dividir un número en partes pro
porcionales é o í ros números dados. 

Mezclas.—jHallar el precio unita-
rio de uno mezcla. 

2.'— Aplicaciones deméntales 
de Algebra 

Notaciones y traueformacionea de 
expiesiones l i tera les .—Simpli f ica
ciones posibles en la adición, sus
t r acc ión , mul t ip l icacióo y división 
indicadas de monomios.—Regles de 
los signos: significación de los ex-
ponentes negativos.—Potencias y 
raices de un monomio: Significación 
de los exponentes fraccionarios.— 
Simplificar un polinomio: formar el 
producto de dos polinomios.—Regla 
prác t ica psra formar el producto de 
dos polinomios.—Regla p rác t i ca pa
ra formar el polinomio que expresa 
la potencia n de un binomio.—Ele
var un polinomio al cuadrado ó al 
cubo. 

Ecuaciones. 
Transfirmaciones y simplifica

c iones .—Cuándo son posibles y de
terminados los sistemas de ecuacio
nes.—Ecuaciones de primer grado 
con una sola i n c ó g n i t a ; despejar la 
incógn i t a cnando los coeficieutes 
son literales.—Hallar su valor cuan
do son numéricos.— Plantear y re 
solver problemas que conducen & 
una ecuación de primer grade con 
una i n c ó g n i t a . 

Hallar los valores de las inuógoi -
tas de un sistema de ecuaciones de 
primer girado con dos incógn i t a s y 
coeficientes n u m é r i c o s . — P l a n t e a r 
y resolver problemas que conducen 
á estos sistemas. 

Resolución de la ecuación de se
g a o do grado con una i n c ó g n i t a . — 
Plantear y resolver problemas que 
conduzcao i una ecuación de se
gundo grado. 

Progresiones y logaritmos v u l 
gares. 

Progres ión por diferencia: hallar 
el término n y la suma de n t é rmi 
nos, conociendo el primero y la ra
zón . 

Progres ión por cociente: hallar el 
t é r m i n o » y la soma de n t é r m i n o s , 
conociendo el primero y la razón. 

Interpolar entre dos cantidades «t 
t é r m i n o s diferenciales, ó n t é rminos 
proporcionales. Idea elemental de 
cómo podría f jrmarse una tabla de 
logaritmos ordinarios. 

Manejo de una tabla de Icgari t-
mos de doMe entrada. Carac te r í s t ica , 
mantisa, logaritmos con ca r ac t e r í s 
tica negativa y mantisa positiva. 

Hallar logaritmos de números en
teros, e s t én ó no contenidos en las 
tablas. Hallar logaritmoB de n ú m e 
ros fraccionarios decimales. Formar 
el logaritmo de un prodactn y del 
cocieote de dos n ú m e r o s . Uso del 
complemento loga r í tmico . Formar 
el logaritmo de la potencia n ó la 
raíz n de uu n ú m e r o coa el logari t 
mo de dicho n ú m e r o . 

Dado un logaritmo, hallar el n ú 
mero correspondiente, aunque no 
es té en las tablas. Calcular por lo
garitmos expresiones numér i ca s in
dicadas. 

3.—Oeomeiria 

Figuras g e o m é t r i c a s en el plano. 
Angulos y rectas.—Angulos ad

yacentes suplementarios.—Angulo 
recto, egudo y obtuso. —Perpen
dicular á una recta. 

Rectas oblicuas.—Propiedad de 
las oblicuas que se apartan ¡o mismo 
de la perpendicular que pasa por el 
punto de intersección de las obli
cuas.—Distancia de un punto A una 
recta Trazado de una perpendico -
lar á una recta, haciendo uso de 
la escuadra .—Comprobac ión de las 
plantillas. ' * 

Rectas paralelas.—Angulos igua
les y suplementarios, firmados por 
dos paralelas y una secante. 

Cons t rucc ión de rectas, paralelas 
y perpendiculares, haciendo uso de 
las plantillas. 

Circunfirencia.—Centro, raidos, 
d iámet ro y cuerdas de una c i r c u u -
farencia, a i cos .— jKn qué sentido 
veriu el arco de u n í circunferencia 
al variar so cuerda? j E a q u é sentido 
varia la longitud de las cuerdas al 
variar su distancia al centre? 

División de la circuntereucia en 
grados centesimales y sexagesima
les . .—Conversión de unos en otros. 

Medida de los á o g a l o s en el trans
portador.—Trazado de perpendicu
lares ó paralelas á una recta por 
medio del transportador.—Ei mismo 
trazado con regla y c o m p á s . — T a n 
gentes ¿ la circunfareocia.—Cons 
t racc ión de la primera en un punto 
de la segunda.—Trazar las tangen
tes desde nn punto exterior. 

Po l ígonos .—Nombre que reciben 
según el n ú m e r o de lados .—Angu
los, lados, vé r t i ces y diagonales. 
• Tr iángulos .—Valor de la suma de 
los tres á n g u l o s de un t r i á n g u l o . — 
Tr iángulos r ec t ángu los , a c u t á o g u 
los y o b t u e á o g u l o s . 

Condiciones suficientes y necesa
rias para que sean iguales dos t r i á n 
gulos rec táog los .—Cons t rucc ión de 
un t r i á n g u l o r e c t á n g u l o , conocien
do número suficiente de á n g u l o s y 
lados. 

Condiciones ¿ e igualdad de los 
t r i á n g u l o s ob l i cuángu los .—Oons-
t rucc ión de un t r i á n g u l o , conocien

do n ú m e r o suficiente de á n g u l o s y 
lados. 

Cuadr i lá teros .—Trapecios y para-
lelogramos, r e c t á n g u l o s , rombos y 
cuadrados. 

Condiciones suficientes para que 
sean iguales dos cuadrados, dos 
rombos, dos r e c t á n g u l o s , dos para-
lelogramos, dos trapecios ó dos cua
dr i lá teros irregulares. 

Coos t r acc ión de cada una de es
tas figuras, conociendo Indos y á n 
gulos en n ú m e r o suficiente para de
terminarlas. 

Pol ígonos r e g u l a r e s . — P o l í g o n o 
regular convexo.—Centro, radio y 
apotema de un pol ígono regular. 

Cons t rucc ión de un pol ígono re
gular , haciendo aso del transporta
dor y conociendo ei n ú m e r o de l a 
dos y uno de é s tos ; el n ú m e r o de 
lados y el radio; el n ú m e r o de lados 
y la apotema. 

Rectif icación aproximada de la 
ciiounfatenoia.—Calculo de su lon-
g i tnd , s i rviéndose del valor de -

Lineas proporcionales.—Dividir 
una recta en partes proporcionales 
á las longitudes de otras rectas da
das. 

Tr iángulos semejantes.—Casos en 
que dos t r i á n g u l o s son semejantes. 
—Poligonos s e m e j a n t e s . — C u á n d o 
son semejantes dos po l ígonos .— 
Coos t racc ión de un pol ígono seme
jante á otro en diferente escala. 

Areas de las figuras planas.—DJ-
termiuar el á rea de un cuadrado, 
de un rectSgulo, de u n paralelogra-
mo, de un t r i á o g n l o y de uo c í rcu lo . 

Medida del área de un pol ígono 
cua lquiera . ' 

Const rucción de un cuadrado cu
y a superficie sea la suma ó la dife
rencia de otros dos cuadrados. 

Formas g e o m é t r i c a s en el espa
cio . 

Cuerpos poliedros.—Prisma y pi 
r á m i d e . — P a r a l e l e p í p e d o oblicuo, 
parale lepípedo rec tá j iga lo y cubo.— 
Tetraedro. 

C u e r p o s redondos.— Cil indro , 
couo, tronco de cono.-Estera.—Cen
tro, d iámet ro y cuerdas de la esfe
ra.—Segmento es fé r ico .—Cuña es
férica. 

Areas.—Determinar el á r ea de la 
superficie lateral de una pi rámide re
gular y de un prisma recto. 

Area lateral de uo cil iodro recto, 
de un cono y de uo tronco de cono.— 
Area di) una esfera. 

Volúmenes de los poliedros.—De
terminar los vo lúmenes de un cabo, 
de un paralelepípedo r e c t á n g u l o ü 
oblicuo, de un prisma cualquiera 
recto ú oblicuo y de una p i rámide . 

Volúmenes de cuerpos redondos. 
—Hal lar el volumen de uo cil iodro, 
de un cono y de un tronco de cono. 
—Determinar los v o l ú m e n e s de t ro
zas de cono ó cilindros de revoiu 
cióc comprendidos entre dos planos 
qu<i pasan por ei eje. 

Volumen de la esf:ra de la c u ñ a 
es fé r ica . 

TERCER GRUPO 
1.— l i s ica 

Objeto de la F í s i ca .—Leyes físi
cas.—Manera de obtenerlas.—Pro
piedades generales de los cuerpos. 

Mecánica 

Mecánica de los sólidos.—Ley de 
un movimiento.—Espacio, tiempo, 
velocidad, ace le rac ión .—Movimien
to uniforme y variado.—Trayecto
ria.—Movimiento rec t i l íneo y cu r 
vi l íneo. 

Fuerza: su repres<>ntación. 
Composición de fuerzas concu

rrentes y paralelas.—Pac de fuerzas. 
Masa.—Relación entre la fuerza, 

la masa y la ace lerac ión . 
Trabajo mecán i co .—Fnerza v i v a . 

E n e r g í a . 
Unidades m e c á n i c a s . — S i s t e m a 

C. Q. S .—Medición de longitudes, 
de á n g u l o s , de tiempos, de fuerzas 
de masas y de trabajo. 

Estndio de la gravedad.—Ley del 
movimiento.—Centro de gravedad. 
—Medida de la gravedad .-j-Balan-
ZBS.—Básculas. 

Mecánica de /luidos —Princ ip io da 
la igualdad de pres ión . 

Prensa h id ráu l i ca . 
Presión de un l iquido sobre laa 

paredes de la vasija que la contiene. 
Vasos comunicantes .—Nivel de 

agua. 
Cuerpos sumergidos .—Princip io 

de Arqu imedes .—Dete rminac ión de 
la densidad de los cuerpos sól idos y 
l í qu idos .—Areómet ros . 

Velocidad debida á una altara. 
Presión a tmosfér ica: su medida. 

—Baróme t ros .—Ley de Mar ioUe.— 
M a n ó m e t r o . 

Producción del vacio Aspirado
res. 

Acúst ica 
Sonido: sus causas. 
P ropagac ión del son ido .—Veloc i 

dad spgúu el medio. 
Reflexión y refracción del sonido. 

Intennidad, tono, timbre del sonido. 
Escala musical . 

Z K ; 
Propagac ión de Ja l u z —Rayo m -

minoso.—Velocidad. 
Reflexión de la luz .—Leyes .—Es

pejos pianos: de t e rminac ión grá f ica 
de los focos é i m á g e n e s . 

Refracción de la luz —Leyes . M a r 
cha de UD rayo luminoso á t r a v é s de 
un prisma. 

Lentes esfér icos: De te rminac ión 
gráf ica de los focos y de las i m á g e 
nes. 

Dispersión i e luz —Espectro solar. 
Telescopios y microscopios.— C á 

mara o b s c u r a . — F o t o g r a f í a . 
• Calor 

T e m p e r a t u r a . — T e r m ó m e t r o s . 
Efectos del calor sobre los cuerpos. 

—Dilatación.—Coeficiente de d i l a 
tac ión .—Cambio de estado: fusión, 
evapor izac ióo , solidificación y con
densac ión . 

Leyes que rigen los cambios de 
estado. 

Bi f f romelr ia .—Higrómetros . 
Oalorimttria—Calotes específicos. 

—Calor ímet ros . 
Propagac ión del ca lor .—Conduc

tibilidad de los sólidos, l íquidos y 
gases. 

Equivalencia entre el calor y el 
trabajo mecán ico . 

SUctricidad 
t t n ó m m o s elictricos. -Conductores 

y aislantes.—Cantidad de e lect r ic i 
dad.—Ley de Cou lomb .—Campo 
e léc t r i ca . 

Lineas de fuerza.—Potencial e l é c 
tr ico. 

Corriente e léc t r i ca .—Ley de O h m 
Conductibilidad y resistencia e l é c 

t r ica. 
Leyes de Faraday y de Jou le . 
Capacidad e l é c t r i c a . 
Fenómenos eléclrUosy clcclromagni' 

t i cos .—Imanes .—Poioe .—Ley de 
Coulomb.—Campo magné t i co .—Li 
neas de fuerza. 

Po tenc ia l m a g n é t i c o . — C a m p o s 
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magDéticoB de nos corriente r ec tü í -
Dea, de no a circular y de un sole-
DDiile. 

CTnidadc i eléctr icas .—Unidades 
p rác t i ca s .—Ohmio , voltio, amperio, 
coulcmbio, farartio; TSIÍK. 

Aplicación de la ley de O&m.—Con-
dnctures de der ivac ióu . 

Pila vol tá ica . 
Agrupac ión de los elementos de 

una pila en serie v eo paralelo. 
Aptratot dt medida.—Galvacóme 

t ros .—Amper ímet ros .—Vol t ímet ros 
y v a t í m e t r o s . 

Reostatos.—Llaves y conmutado
res. 

P i l a t y acumuladoret.—Descrip
ción de las pilas de Volt». Bunse, 
Daniel), Callaud y Ueclancbé . 

Acumulador Tudor. 
P i l u á r n i c a » . — P r i n c i p i o en que 

fie fondao. 
Jmantac ión .—Elect ro imaDes . 
Acción entre im&o y una corrien

te , y entre corrientes. 
Jndu icMn.—Beglw de Faraday. 

— L e y de Lenz .—Ley de M e x w e l l . 
J)iMmot.—Máquinas de corriente 

continua y al terna.—Principios y 
elementes que la ccneti tnjen en ge
nera l . 

2.—Programt de Química 

Ciencias natnralee: su divis ión.— 
Materia: naturaleza de la misma— 
Cuerpos: su d i v i s i ó n . — F e n ó m e o o 
físico y químico .—Combinac ión y 
m e z c l a . — A f i n i d a d . — C o h e s i ó n . — 
Estado de los cuerpos.—Cuerpos 
amoifos y cuerpos cristalizados. 

Tipos cristalinos.—Isomorfismo. 
Polimorfismo.—Dimorfismo. 

Afinidad ó fueiza de combinac ión . 
R e a c c i ó n . — D e s c o m p o s i c i ó n . — S e 
rie e lec t roquímica de Berzelius.— 
Leyes de la combinac ión .—Ley de 
Proute, de Daltón y de Oay-Lussac. 

Teoría a t ó m i c a : objeto é hipótes is 
de la teor ía a tómica .—Pesos a t ó m i 
cos.—Unidad d« peso actual: K r i t t a . 
—Pesos moleculares. 

Nomenclatura quimice: su d i v i 
s ión .—Uni ta r i smo.—Radica les qu í 
micos: su d ivis ión.—Dinemicidad y 
cuantivalencia: valor de estas pa
labras. 

Teoría un i t a r i a .—Teor í a termo-
q u í m i c a . 

Qalmicc: definición.— División, 
Generalidades monográf icas de 

los cuerpos simples: divis ión. 
Hidrógenos : estado natural, ob 

t e o c i ó r , purificación, propiedades; 
aplicaciones. 

Cuerpos aLf igenos .—Oxígeno: 6S' 
tado natural, ob tenc ión , propieda
des y principales aplictciones. 

Ozono: sa obtención y apl icado 
nes. 

A g u t : estodo natura!, formecióo, 
anál is is y síntesip; propiedades, cia 
sificación, puriScación y aplicaciO' 
nes .—Agua oxigenado. 

N' . t rógeuc: estado natural, obten
c ión , propiedades y aplicaciones.—• 
Anhídr ido nitroso.-Anhidrido nítr i
co ' .—Acido Ditrico. 

A i r e a tmoi fé r i c i : composic ión. 
Pruebes ver:íicadae para demostrar 
que el aire es una mfzcla y no una 
combinac ión .—Propiedades ael aire 
a t m o s fér ico.—Com bus t ión . —Reí -
p i r a c i ó n . — L l t m a . 

Azofre: estado nstors), extrae 
c ión, propiedades y aplicaciODes.— 
A n h í d r i d o eulforoso.—Anhídrido 
su l tú r ico : aplicaciones.—Acido sul
fúrico: estado natural, ob tenc ión 
(mótodos industrial y de laboiato-
rio), propiedades y aplicaciones. 

Idea sobre el fósforo; sus aplica
ciones. 

Carbono: estado natural, claaifi-
cacióa en variedades, carbonos na
turales y artificiales, propiedades y 
aplicaciones.—Acido c a r b ó n i c o . — 
Oxido de carbono: sus efectos. 

Cuerpos a lógenos .—Ideas del clo
ro, flúor, bromo é iodo: sus propie
dades y principales aplicaciones.— 
Acido c lo rh íd r i co . 

A g u a regia: sus aplicaciones. 
Metales: clasificación racional .— 

Propiedades generales de los m é t a 
los.—Clasificación de Thenard. 

Potasio y sodio: estado natural, 
ex t r acc ión , propiedades y usos. 

Idees del bario, estroncio y ca l 
cio: propiedades y aplicaciones. 

H i e r r o . — Z i n c — P l o m o . — N í q u e l . 
Aluminio .— Cobre. — Plata .— Mer
curio.—Oro.— Platino.— E s t a ñ o . — 
Paladio.—Acero.—Bronce. 

Aleaciones varias de las que for
man parte algunos radicales del ter
cer grupo de la segunda famil ia .— 
Amalgamas. 

Ligera idee sobre la fabricación 
de alambre de hierro, acero, cobre, 
cobre silicioso y cobre fosforoso.— 
—Diámet ro de los alambres para 
emplearlos como conductores en las 
lineas telegráficas y telefónicas. 

Nociones de qu ímica o r g á n i c a . 
Acidos o r g á n i e c s : ácido fórmico. 

—Idem sobre les ácidos acét ico y 
oxálico. 

Alcoholes: estado natural , forma
ción, preparación y propiedades. 

Amoníaco : estado natural , for
mac ión , obtención (del gaseoso y 
del ;disuelto en cgu t ) , propiedades 
y aplicaciones. 

Resines.—Gomas.—Gutapercha: 
propiedades y usos. 

Parefina: propiedades y osos en 
Te leg ra f í a .—Caucho : propiedades y 
usos. 

Alqu i t r án : piopiedades y usos.— 
Creosote: propiedades y usos. 

Alcanfor .—Celuloide: aná l i s i s . 
Fabricación de la pólvora y mez 

das exp los ivas .—Indicac ión de n i 
t rogl icer ina. 

Industria ce rámica .—Fabr icac ión 
de la k z a y porcelana: anál is is . 

Ligera idea de la fabricación del 
papel.—Su división, s e g ú n el modo 
de fabr icación.—Matei ias m á s usua
les empleadas en su fabricación. 

Aprovechamientos forestales.— 
Calidad de las maderas.—Conoci
miento de las qne se producen on 
E s p a ñ a . — P r e s e r v a t i v o s qne deben 
emplearse para su conservac ión . 

{Gacilt dol día 213 de Junio de 1909) 

OFICINAS DE HACIENDA. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 
E l Sr . Arreudatsho de la Recau

dación de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 26 del actual, 
participa á esta Tesorería haber 
nombrado Auxi l i a r de la misma en 
partido de Murías de Paredes, con 
residencia en Cahoalle?, á D. Beldo-
mero García y Ga ic ia ; debiendo con
siderarse los actes del nombrado, 
como ejercidos peisonalmente por 
diebo Arrendatario, de qnien de
pende. 

Lo que se publica en el presente 
BOIBTW OFICIAL á los efectos del 
art. 18 de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900. 

León 28 de Junio de 11)09.—El 

Tesoreio de Haciende, Francisco 
Ruiz de V i l l a . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia comtitucional de 
Pilla/ranea del Bierzo 

Tramitado eo este Ayuntamiento 
á instancia de D. Amadeo Mart ínez 
Cubero, m o z o del reemplazo de 
1907, sujeto á revisión en el a ñ o 
p róx imo venidero, el oportuno ex 
pediente psra justificar con t i núa la 
ausencia en ignorado paradero des
de hace más de 10 años de eu padre 
D. Pió Martínez Cachón , á los efec
tos del caso 4." del ar t . 87 de la v i 
gente ley de Reemplazos; visto lo 
prevenido en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de dicha 
ley, y en la Real orden de 27 de Ja -
nio de 1900, se publica el presente 
edicto por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
citado D . Pió Mart ioez Cachón , se 
sirva participarlo á esta Alcaldia con 
la mayor suma posible de antece
dentes, en obsequio á los principios 
de equidad y jus t ic ia . 

Las señas del D . Pió Mart ínez Ca
chón son las sigoieotee: Edad 41 
a ñ o s , color moreno, pelo y ojos ne
gros, cara larga, nariz a g u i l e ñ a , 
barba poblada, estatura al ta. Señas 
particnlaies: un poco cargado de 
espalda. 

Villafranca 25 de Junio de 1909— 
Luis F . Rey . 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

E l vecino de L u g á n , Santiago 
Rodr íguez , participa á esta A l c a l 
día que el día 24 del corriente le ha 
desaparecido del pasto-monte del 
mismo, una vaca, cuyas señas son: 

fíelo rojo ablancado, edad tres a ñ o s , 
as astas largas; está dando leche. 

Lo que se hace público on este 
periódico oficial para los efectos de 
su busca y entrega á su dueño , ó 
aviso de la persona eo cuyo poder 
se halle depositada, ó alguna otra 
razón adquirida de la misma. 

Vegaquemada 26 de Junio de 
1909.—El Alcalde, Salvador López . 

Alcaldia constitucional de 
f i l l a i a h 

E l Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Valdesao-
dinas, se me p r e s e n t a para dar 
cuenta de haber aparecido en el tér
mino del mismo pueblo, al sitio t i 
tulado La Cabarca, una vaca, que 
al parecer venia corrida por unos 
novillos, en el dia 26 del corriente, 
hora de lus seis de la m a ñ a n a , igno
rando quién sea el dueño ; la cual 
se halla depositada en casa del ve
cino del mencionado pueblo Bernar
do Villoría C a n t ó n . 

StTlas de la vaca 
Edad desconocida, pelo rojo, asta 

larga y levantada, al parecer crian
do, el pelo, aunque rojo, oscuro, y 
de bastante cuerpo. 

Lo que se hace público para que 
el que se crea su dueño se presen
te á recogerla, previo el pago de 
gastos por su custodia y d e m á s . 

Villazala 28 de Junio de 1909.— 
E l Alcalde, P . O . , Blas Perrero. 

casa de Ayuntamiento de Cubillas 
de Rueda, se celebrará la subasta, 
de la obra de la Escuela municipal , 
que subvencionada por el Gobierno 
ue S. M . , se ha de cocstroir en V e 
ga de Monaaterio, bajo los planos, 
presupuesto y pliego de condicio
nes que obran en el expediente de 
su referencia; cuyos documentos 
es ta rán de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento , desde 
esta feche hasta el acto de la subas-. 
ta, qne se celebrará de conformidad 
á lo prevenido en el Real decreto de 
84 de Enero de 1905. 

Cabillas de Rueda á 26 de Junio 
de 1909.—El Alcalde , Nicanor Diez. 

Alca ld ia constitucional de 
Cacaielci 

Terminado el apénd i ce de la con 
t r ibución de edificios y solares de 
este Ayuntamiento para el p róx imo 
a ñ o de 1910, queda expuesto al pú
blico en Secretaria por el t é rmino 
de quince d ías , para los efectos de 
reclamaciones. 

Cacabelos 26 de Junio de 1909 . 
E l Alcalde accidental , Francisco 
S á n c h e z . 

Alcaldia constitucional de 
Seto y A mi» 

Comparece ante esta Alcaldb-. e l 
vecino de Carrizal , Joaquín Mart í 
nez, manifestando que el día 18 del 
corriente desapareció de casa su h i 
j a Obdulia Mart ínez Goozalez, de 
edad 23 años , estatura regular, pelo 
rojo, ojos negros, nariz ancha; viste 
manteo de p a ñ o pardo, chambra 
muy usada, pañuelo de color rojo y 
calza a lmadreñas . Sábese que el dia 
24 del corriente estuviren Quintana 
del Castillo. 

Y como no se halla en el pleno uso 
de sus facultades intelectuales, se 
ruega á las autoridades la busca de 
la referida joven, y caso de ser habi
da su conducción á la casa paterna 
ó á esta Alcaldia . 

Soto y Amio 29 de Junio de 1909. 
Constantino Alvarez . 

Alcaldia constitucional de 
Cubillas de Rueda 

E l dia 30 del p ióx imo mes de J a -
l io . á las diez de la m a ñ a n a , en la 

Alcaldia constitucional de 
Santa M a r í a de Ordds 

S e g ú n me participa D . Manuel 
González Menor, vecino de San t ibá-
ñ e z , el dia 28 del corriente des
apareció de dicho San t ibáñez , y de 
su propiedad, un potro de dos años , 
siete cuartas escasas dé alzada, pelo 
negro, froDtiuo y paticalzado de las 
dos extremidades delanteras. 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se encuentre, avise á s u due
ño Manuel Gonz-ilez Menor, que v i 
ve eu dicho S a n t i b á ñ e z . 

Santa María 29 de Juoio de 1909. 
E l Alcalde, Pedro Alvarez . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Sindicato de Riegos de Vegue-
I l lnn d e Ó r h l g o . 

Se convoca á Junta general ordi
nario para el domingo 11 del actual, 
y bota de las diez ce h m a ñ a n a , en 
la casa de Concejo de este pueblo, 
con el fio de preceder al examen de 
cuentos dorante el año anterior, se
g ú n se previene en el art. 53, apar
tado 3.° de las Ordenanzas de esta 
Comunidad. 

Vegnell ina 2 de Julio de 190».— 
E i Presidente, José García . 

Imprenta de la Diputación provincial 


